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Aduce "un falso debate"
Martí niega expropiaciones
por la nueva ley de vivienda

REDACCIÓN-PAG.11

Martí: "el patrimonio no

está en riesgo en CdMx"
Aclaración. Hay un "falso debate", porque el régimen de

propiedad capitalino sigue igual, dice el jefe de Gobierno

REDACCIÓN
CIUDADDEMÉXICO

Eljefede Gobierno de la Ciudad
de México, Martí Batres, asegu-
ró que existe un "falso debate"

en torno a la reforma en mate-

ria de propiedad en la capital y
explicó que "la propiedad de las

personas,elpatrimonio, bienes,
casa tipo de posesioneses-

tán aseguradasy protegidas en

losmismostérminosyavigentes
yno hayningún tipo de riesgo".

En un mensaje publicado en

redes sociales, señaló que el de-

creto de reforma que emitió el

pasado lunes sobre el artículo 3

de la Constitución de Ciudad de
México es para homologarlo con

el artículo 27 de la Carta Magna
federal, perono semodifica elré-

gimende propiedaden la capital.
Asimismo, agregóque en re-

forma "nohayninguna facultad
adicional del Estado para inter-

veniren materia de propiedad" y

que "solo remite al texto vigente
al artículo 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos

Mexicanos, es decir, no modifica
el régimen de propiedady solo

homologael texto local con el tex-

tofederal, armonizando lanorma

local con lanorma superior".
Batres Guadarrama sostuvo

que el dictamen solo dice: "res-

peto a la propiedad en los mis-

mos términos del artículo 27 de
la Constitución Política de los

EstadosUnidosMexicanos".que
protege la propiedad privada, la

públicaysocial.
En su publicación, Martí Ba-

tres precisó que la reforma a la

Constitución de laCiudad de Mé-

xico en materia de propiedad fue

votada a favor por unanimidad

por los legisladores de todos los

grupos parlamentarios
Además, indicó que en elnu-

meral dos del artículo tercero de
la Constitución capitalina que-
daron establecidos los princi-
pios rectores que asume la Ciu-
dad de México.

"Con esta reforma, que se pu-
blica el día de hoy (ayer) en la

Gaceta Oficial del Gobierno de
la Ciudad de México, queda sal-

vaguardado el interés superior
de la nación, de la ciudad, de lo

públicoyquedan protegidas la

propiedad privada, pública so-

cial dentro de los marcosyprin-
cipios establecidos por la Cons-
titución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.
"Sobre todo quedan estableci-

das liberadas las bases para un

desarrollo justo, armónico, con

acento social, que reconozca la

supremacía de lo público sobre

cualquier interés particular en

la Ciudad de México para los
añosvenideros.

"En otras palabras, con la re-

forma que se ha realizadoalartí-

culo 3de la Constitución Política
de laCiudad de México elprinci-
pio de propiedad queda acorde

con los valores que promueve la

cuarta transformación en todo

país y, por supuesto, también en

laCiudaddeMéxico",señaló
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